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Introducción 

Según el servicio penitenciario de la provincia de Buenos Aires en los últimos años la 

presencia del colectivo LGBTIQ+ fue demandando la necesidad de poder incluirse en el sistema 

educativo dentro de las unidades penitenciarias. Esto generó en el mismo un problema dado que 

debieron empezar a estructurar y diagramar sistemas educativos que atendieran esta demanda. 

Por tal motivo comenzaron a desarrollarse las estructuras para dar respuestas a esta demando y 

comienzan a funcionar centros educativos de distintos niveles tales como por ejemplo Unidad 2 

de Sierra Chica con talleres para diversas actividades y también la presencia de centros 

universitarios, lo mismo en una unidad penitenciaria bonaerense ofreciendo la posibilidad de 

reinserción en el sistema educativo. Lo muestra en su trabajo de investigación “Cooperativas de 

ex detenidos/as como estrategia de inclusión. El caso de “Las Termitas” en el barrio de Los 

Hornos, La Plata. (García, M 2017) 

De acuerdo con la Constitución Nacional la Ley Nacional de Educación 26.206 dice que 

el derecho a la educación no puede ser afectado por la privación de libertad y la Ley Nacional de 

Educación en contexto de encierro n° 26.695, en su artículo 133, garantiza a la educación como 

un derecho de las personas privadas de libertad y no como un beneficio concedido por las 

autoridades penitenciarias. 

  Según UNESCO (1995) la educación dentro de los establecimientos penitenciarios es 

uno de los escenarios más complejos y quizás menos estudiado del campo de la enseñanza de 

nuestro país. La particularidad del alumnado y el difícil contexto de funcionamiento definen una 

situación surcada por múltiples variables que implican diversos niveles de abordaje.  
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 En los espacios penitenciarios, las comunidades LGBTIQ+ constituyen un problema 

complejo, abstracto, de especial mirada, porque entrañan un modelo inusual desentonado a la 

masculinidad, que por regla general trae secuelas en la cohabitación forzada a la que están 

sometidos. Según expresa Román Acosta, V (2021) en su trabajo de investigación Comunidades 

LGBTQI+ en contexto de encierro. 

Las cárceles funcionan como contenedores sociales y no como generadores de agentes    

transformadores del medio que los llevó a perder la libertad. Hoy, la mayoría de los que ingresan 

a ellas simplemente cumplen su condena y vuelven a insertarse en el mismo medio del que 

salieron, sin ninguna herramienta nueva que los lleve a modificar su situación, de tal manera que 

es previsible esperar que se repitan los hechos que los llevaron a perder la libertad (García, M 

2007, p. 1)  

El sistema penitenciario debería brindar a los internos las herramientas necesarias para 

poder transformar esta realidad. Una de estas es, claramente, la educación en todos los niveles. 

En este sentido, Meirieu (2013) propone que “la democracia y la educación tienen realmente una 

relación consustancial y esencial: no existe una democracia sin una educación democrática y sin 

una educación para la democracia” (p. 7). 

De esta manera, la escuela en contextos de encierro aparece como el lugar de 

socialización por excelencia, particularmente importante en personas que no han tenido 

posibilidad de acceso a la escolarización, como consecuencia de su condición de marginalidad 

socioeconómica (García, M., 2007, p. 2). 

La Procuración Penitenciaria de la Nación (2017) establece que el número de personas 

pertenecientes al colectivo LGBTIQ+ ha registrado un aumento durante este periodo. Esto 

genero problemas tanto en el tema de alojamiento como también en la posibilidad de igualdad de 
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derechos. Esto motivo para la creación de programas específicos sobre Diversidad sexual e 

identidad de género en contexto de encierro para favorecer a la detección de problemas 

específicos del colectivo como también visibilizar y analizar los mismos. Concluyendo que 

posibilitará a través de poder comprender y acercar medios para que puedan reinsertar al sistema 

carcelario a ambos actores, el colectivo y las autoridades educativas y funcionarios 

Por lo expuesto anteriormente, resulta de interés el estudio del colectivo LGTB+, en 

especial de los sujetos transgénero, por los altos índices de exclusión social que sufren a través 

del rígido sistema normativo imperante en relación con la expresión de género, que niega el 

reconocimiento hacia opciones disidentes en diversas esferas del ámbito social. 

 

Estado del arte 

 

En la búsqueda de antecedentes de trabajos presentados respecto de la inclusión del 

colectivo LGBTIQ+ en educación en situación de encierro de los servicios penitenciarios se han 

identificado diversos puntos de vista que tratan los problemas respecto al mismo. 

Según la Federación Argentina LGBTIQ+ se trabaja en la deconstrucción de estereotipos 

muy marcados en la sociedad que se transfieren también a esto sistemas de encierro. Trabajan 

para desterrar la sexualidad como algo único con un solo estereotipo masculino y femenino sin 

dar la posibilidad de la diversidad sexual para poder incluir dentro del sistema educativo a este 

grupo de personas con todos los derechos establecidos por ley. Dentro de los objetivos que 

plantean se pueden mencionar capacitaciones, eventos, talleres que fortalezcan la diversidad 

sexual en el medio educativo. También proponen talleres para educadores que requieran poder 
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capacitarse y comprender esta nueva estructura social en el sistema. Esto concluye con poder 

comenzar a derribar estructuras patriarcales enquistadas en el sistema. 

El trabajo de Parchuc del programa de extensión en cárceles Facultad Filosofía y Letras 

UBA (2015) lleva la universidad al sistema de encierro para fortalecer la inclusión y poder 

desarrollar distintas carreras que fortalezcan el desarrollo personal e intelectual de los detenidos 

para que puedan abordar a su liberación una posibilidad de inserción en el medio social. El 

sostiene en su trabajo de investigación que derribar el prejuicio de que los detenidos no tienen 

recuperación se puede a través de la educación y la incorporación de estos en el sistema para su 

posterior vida detrás del sistema de encierro en el cual se encuentra. 

Otro trabajo presentado de Román Acosta y Delgado Niño (2021) en Venezuela sobre la 

situación LGBTIQ+ proponen impulsar cambios del colectivo en los distintos niveles que se 

presentan en los sistemas de encierro y posibilitar el desarrollo de campos tanto educativo como 

culturales para facilitar la convivencia y reinsertar a futuro a estas personas. Concluye esta 

investigación poniendo a la luz la discriminación y el maltrato que son sometidos desde la 

integración física como el simple derecho a llamarse como se perciben. plantea además que a 

pesar de la intervención del estado no es suficiente para garantizar derechos y políticas 

inclusivas. 

Desde el Programa de Extensión en Cárceles (PEC), dependiente de la Secretaría de 

Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil (SEUBE) de la Facultad de Filosofía y Letras 

(FFyL) de la Universidad de Buenos Aires (UBA) trabajan a través de un programa para crear 

construir herramientas y oportunidades para la inclusión social de las personas privadas de 

libertad y liberadas, y promover la defensa de los derechos humanos. En el mismo plantean 

como desafíos las posibilidades y límites para construir un campo propicio para estas personas. 
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Marco teórico 

Definición e historia del colectivo LGBTIQ+ 

Las siglas LGBTIQ+ hacen referencia tanto a un colectivo como a un movimiento de 

reivindicación política, cuyas letras significan: Lésbico-Gay-Bisexual-Transgénero. Estas 

últimas palabras hacen referencia precisamente a personas que se asumen y reconocen como 

lesbianas, gays, bisexuales o transgénero. 

 Comenzamos descifrando el acrónimo LGBTIQ+ 

La letra L representa el término lesbiana que son aquellas mujeres que se sienten 

atraídas por personas de su propio sexo. 

La letra G representa a los hombres homosexuales, es decir, aquellos que sienten 

atracción sexual por otros hombres. 

La letra B significa bisexual, término con el que se designa a personas que se sienten 

atraídas sexualmente tanto por personas del sexo opuesto como de su mismo sexo. 

La letra T representa a los transgéneros y transexuales que son personas que no se 

sienten, parcial o totalmente, identificados con su género. 

La letra I Intersexual personas que hemos nacido con características físicas y biológicas 

de ambos sexos. 

La letra Q Queer personas que construimos y manifestamos nuestra sexualidad fuera de 

cualquier clasificación de género binario 

El símbolo + o plus con el que se pretende visibilizar a las demás corrientes de identidad 

de géneros. 
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Conocer e identificar cuáles son las situaciones educacionales en estos ámbitos resulta 

fundamental para entender de qué manera se ve afectada la población carcelaria LGTBIQ+ en su 

reinserción en la sociedad. Esta situación permitirá poder enfocar las ofertas educativas en cada 

contexto para facilitar el futuro que enfrentaran obtenida su libertad. Las instituciones educativas 

carcelarias cumplen diferentes objetivos para con este Colectivo, que fueron destacados por 

García (2007): que son importantes para la reformulación de los proyectos de vida de los 

internos, les permiten ocupar el tiempo libre, trabajan desde la re-socialización, favorecen una 

disminución de la agresividad, proyectan la reinserción laboral, promueven la autoestima, 

evidencian mejoras a nivel psicológico, personal y social, entre otros. Además, la escuela dentro 

de la cárcel puede aportar un lugar desde donde es posible pensar una sociedad más incluyente, 

que valorice a todos los sujetos como sujetos de derecho. 

En consonancia con estas ideas, en los últimos quince años se produjeron cambios 

significativos a nivel de la sociedad argentina respecto a cuestiones de género (Ley 26618 para el 

“Matrimonio Igualitario”, Ley 26743 de “Identidad de género”, Ley 14.783 Diana Sacayan para 

el “Cupo laboral trans”), que si bien buscaron incluir a un sector de la sociedad históricamente 

ignorado, como es el Colectivo LGTB+, ciertamente dentro del sistema penitenciario estas 

modificaciones no se evidencian y generan un retroceso en materia de inclusión, ya que en 

muchas unidades carcelarias los miembros del Colectivo no tienen acceso a la educación ni a 

otras actividades formativas. Una de las causas de esto es, que aún hoy, se puede identificar en el 

ámbito penitenciario de hombres la supremacía de la hipermasculinidad como norma. González 

de la Rosa (2019) 

Aunque la historia de este movimiento es más antigua, el concepto LGTB se popularizó 

especialmente a partir de la década de 1990. Entre otras cosas ha permitido reemplazar al 
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término de “comunidad gay”, que, aunque fue reivindicativo y muy importante en un su 

momento; también había dejado en el silencio a otras identidades y sexualidades. 

Haciendo una reseña sobre la historia del LGBT o la historia de lesbianas, gays, 

bisexuales o transexuales nos podemos remontar a la era Antes de Cristo (A: C) año 1200 

aproximadamente donde se encentra material gráfico haciendo referencio a homoerotismo. En el 

año 2400 A.C aparecen en el Antiguo Egipto pinturas con representaciones homosexuales. En el 

siglo II A.C durante la Republica Romana con la Ley Scantinia que regulaba las relaciones 

heterosexuales, restringiendo la homosexualidad y las prácticas homosexuales pasiva a los 

ciudadanos libres. Durante el siglo I San Pablo escribe la mayor condena a la homosexualidad La 

Muerte. Durante la Edad Media se da una persecución a lo que llamaban “Chivos Expiatorios” 

personas gays criminalizando así la homosexualidad. Durante el año 1200 en Europa se dispone 

la pena de muerte a las relaciones homosexuales. 

En 1432 en Florencia de crea una organización llamada Oficiales de Noche que 

castigaban y perseguían a homosexuales. 

Durante los años 1500 y 1600 en diferentes países se crea la Ley de Sodomia que define a 

los actos sexuales como delitos. 

Ya en la Edad Contemporánea se despenalizan losa delitos homosexuales en distintas 

sociedades tanto europeas como americanas 

Durante el comienzo del siglo XX empiezan a aparecer las primeras organizaciones gays 

de la historia que comienzan a visualizar y a reclamar derechos. Tal es así que en 1930 se 

produce la primera reasignación de sexo a una pintora danesa. 

Años más tarde el nazismo vuelve en Alemania a la persecución y muerte contra la 

comunidad. 
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Pasado esta etapa empiezan a surgir nuevamente comunidades organizadas en distintas 

ciudades del mundo que realzan la bandera de derechos y lucha por su reconocimiento con fuerte 

oposición de la Iglesia Católica. 

Otro hecho relevante en la historia de la comunidad LGBT es la eliminación de la 

homosexualidad en la lista de Desordenes por parte de la Asociación Psiquiátrica Estadounidense 

en el año 1973. 

Desde los años 80 aparecen por aparte de distintos estados leyes promulgadas contra la 

discriminación y también a favor del matrimonio igualitario. Ya en el año 2000 las leyes 

comienzan a aparecer en países con culturas más conservadoras dando más igualdad y derechos. 

A pesar de los logros obtenidos en los últimos años son muchos aun los países que siguen 

criminalizando y persiguiendo a la comunidad LGBT, como sucede en Rusia, algunos países de 

África y Asia. Jhon y crespa (2012). Historia de la comunidad LGBT. 

 

Educación en contexto de encierro 

 

Según Blazich (2007) la educación en situación de encierro se vive baja una tensión 

permanente teniendo en cuenta el alumnado y también las condiciones relacionadas con la 

seguridad en que se desarrollan las actividades. La misma comenta además que la oferta 

educativa se basa en nivel primario, secundario y alguna oferta universitaria, siendo el dictado de 

cursos de capacitación laboral de cierta calidad lo que más se desarrollan. La mayoría de esto 

cursos tiene como objetivos la ocupación del tiempo libre, la resocialización, disminuir la 

agresividad y proyectar una futura inserción laboral. 
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Por su parte Leonardo Fonte (2020) en su obra “Educación en instituciones carcelarias: 

contextos socialmente sensibles para la enseñanza de la Historia”, plantea que desde el año 2006 

dentro del marco normativo de la Ley de Educación Nacional 26.206 se incorpora en personas 

privadas de la libertad la educación formal en situación de encierro. La nueva experiencia llevo a 

plantear las distintas formas de encarar la enseñanza desde un contexto diferente ya sea por la 

condición de su población como el ámbito en el que se encuentran y conviven. Dentro de su 

experiencia con el dictado de historia vivencia las dificultades que se enfrenta para lograr 

contextualizar la misma en esa población. 

Freire (2004) define a la situación educativa como una relación educativa típica entre 

profesores y alumnos que posee diferentes elementos constitutivos: 

Presencia de un sujeto, el educador, cuya tarea es educar. 

Presencia de educandos, los alumnos, cuya tarea es aprender. 

La relación entre educador y educando debe desarrollarse en un espacio determinado, el 

espacio pedagógico. 

El acto de educar además del espacio físico necesita de tiempo pedagógico. 

Por último, toda situación educativa está marcada por una direccionalidad de la 

educación. Toda educación es política, no hay situación educativa que no apunte más allá de los 

límites del aula, se enseña con una finalidad. 

La educación en contexto de encierro conforma un escenario altamente complejo. Por un 

lado, porque los establecimientos educativos que funcionan en instituciones penitenciarias 

desarrollan sus actividades en un campo de tensiones permanentes, generadas no solo por la 

particularidad de su alumnado sino por el difícil contexto de funcionamiento en el que priman las 

cuestiones de seguridad. En estas escuelas no solo se deben tener en cuenta los aspectos 
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pedagógico-didácticos sino también la distribución del poder, dado que existen dificultades de 

comunicación entre el personal de ambas instituciones, educativa y penitenciaria, para construir 

acuerdo en el manejo de la educación de los alumnos. Este obstáculo de comunicación afecta, 

por ende, el normal desarrollo de las actividades académicas. (Blazich, 2007) 

Cabe destacar dos tipos de educación que se ofrecen en contexto de encierro que son la 

educación formal y la educación no formal. La primera con la estructura primaria, secundaria, 

terciaria y universitaria. La segunda con cursos y talleres que hacen a la formación en distintos 

campos tales como peluquería, armado de pelucas, maquillaje, etc. 

Si nos referimos a tipos de educación según Selva Artigas (1992) plantea la modalidad 

educativa en tres modalidades donde no pone en discusión la importancia de la escuela, o la 

educación escolarizada en general sino diferenciar entre la educación incidental de la educación 

sistemática. Planteando la primera la educación informal como propia de las sociedades 

primitivas donde no hay un ambiente educativo de la segunda educación formal como una 

necesidad social de culturizar la educación y la sociedad, dando a la institución Escuela un 

ámbito especial. Y la educación no formal considerada como un subsistema a la educación 

formal. 

Educación informal. Según CODICEN-ANEP (1991 Montevideo) constituye la primera 

forma de educación que comienza a socializar a los pueblos. La educación en la mayoría de las 

sociedades primitivas o civilizadas de los niños se daba en forma incidente y no en las escuelas 

destinadas a tal fin. Los padres realizando tareas económicas y tareas sociales y los niños que se 

relacionan con grupos de su misma edad, trabajos comunitarios, clases de juegos, ritos religiosos. 

Así surge la educación incidente. 
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Según Bustelo (2007) en cuanto al papel del Estado, la Ley N° 26.206 de Educación 

Nacional supone un espíritu de inclusión, reparación política y ampliación de derechos, al 

contemplar el acceso y ejercicio del derecho a la educación pública. En lo que concierne a la 

educación en contextos de encierro, significa un avance porque pone al Estado educativo por 

encima del Estado punitivo en la garantía de este derecho. Entre otras cuestiones, define a la 

educación de jóvenes y adultos/as/es en contextos de privación de la libertad como una de las 

ocho modalidades de la educación común. Estas modalidades implican la Educación Técnico 

Profesional, la Educación Artística, la Educación Especial, la Educación Permanente de Jóvenes 

y Adultos, la Educación Rural, la Educación Intercultural Bilingüe, la Educación en Contextos 

de Privación de Libertad y la Educación Domiciliaria y Hospitalaria. 

 

Salud en contexto de encierro 

Datos estadísticos aportados por OPS y OMS (2017) demuestran que integrantes del 

colectivo LGTB+ padecen problemas de salud con mayor incidencia que la población general. 

Entre las patologías más comunes se encuentra el VIH-sida.  Los tratamientos y asistencia suelen 

verse interrumpidos o demorados durante el encierro. Por otra parte, en la mayoría de los casos 

se ven suspendidos los tratamientos hormonales ocasionando problemas para la salud física y 

psicológica de las personas. Además, miembros del colectivo denuncian un trato desigual y 

discriminatorio por parte del personal médico penitenciario y una demora excesiva entre el 

pedido de asistencia médica y la concreción de la atención requerida. 
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Situación social y habitacional en contexto de encierro 

 

Según la Comisión Nacional para la Prevención de la Tortura (CNPT), entre los años 

2000 y 2017, la población carcelaria femenina aumento más del 50%, dado que el sistema 

penitenciario es un lugar históricamente concebido para varones desde lo edilicio hasta la lógica 

carcelaria; la población femenina se ha ido adaptando. Dentro de la población carcelaria total el 

colectivo LGTB+ representa alrededor del 5%. Este número produce problemas de 

sobrepoblación carcelaria y falta de lugares adecuados donde cumplir las condenas, en desmedro 

de las condiciones de encierro.   

En los regímenes de privación de libertad, muchos de estos elementos constitutivos son 

dispares, insuficientes y hasta a veces inexistentes, lo que atenta con la formación democrática de 

cada uno de los sujetos afectados e imposibilita la readaptación social de cada uno de ellos. 

 

Pregunta de investigación 

¿Cuál es la situación habitacional, sanitaria y educativa del Colectivo LGTBIQ+ en 

contexto de encierro en dos unidades del Sistema Penitenciario Bonaerense durante el período 

2021-2022? 

Objetivo general 

Caracterizar la situación habitacional, sanitaria y educativa del Colectivo LGTBIQ+ en 

contexto de encierro en dos Unidades del Sistema Penitenciario Bonaerense (SPB) durante el 

período 2021-2022. 
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Objetivos específicos 

Cuantificar el número de integrantes del Colectivo LGTBIQ+ que asisten a las propuestas 

educativas en dos Unidades del Sistema Penitenciario Bonaerense (SPB) durante el período 

2021-2022. 

Describir el escenario habitacional y sanitario del Colectivo LGTBIQ+ en dos Unidades 

del Sistema Penitenciario Bonaerense (SPB) durante el período 2021-2022. 

Identificar las propuestas educativas de las en dos Unidades del Sistema Penitenciario 

Bonaerense (SPB) durante el período 2021-2022. 

Describir las propuestas educativas formales y no formales en dos Unidades del Sistema 

Penitenciario Bonaerense (SPB) durante el período 2021-2022. 

 

 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO

S ESPECIFICOS 

DIMENSIONES INTRUMENTOS 

Caracterizar 

la situación 

educativa, 

habitacional y 

sanitaria del 

Colectivo 

LGTBIQ+ en 

contexto de encierro 

Cuantificar 

el número de 

integrantes del 

Colectivo 

LGTBIQ+ que 

asisten a las 

propuestas 

educativas en dos 

Población que 

ingresa a ofertas 

educativas 

Encuesta 

anónima. 

Registros y 

documentación SPB 
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en dos Unidades del 

Sistema 

Penitenciario 

Bonaerense (SPB) 

durante el período 

2021-2022. 

Unidades del 

Sistema 

Penitenciario 

Bonaerense (SPB) 

durante el período 

2021-2022. 

Describir el 

escenario 

habitacional y 

sanitario del 

Colectivo 

LGTBIQ+ en dos 

Unidades del 

Sistema 

Penitenciario 

Bonaerense (SPB) 

durante el período 

2021-2022. 

Situación 

habitacional, acceso a 

atención médica,  

Encuesta 

anónima. Entrevista 

personal (en trámite el 

pedido de acceso) 

Documentación 

del sector de salud del 

SPB 

 

Identificar 

las propuestas 

educativas de las en 

la dos Unidades del 

Sistema 

Niveles 

educativos primario, 

secundario, terciario o 

universitario. 

Encuesta 

anónima. 

Documentación 

del sector educativo del 

SPB 
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Penitenciario 

Bonaerense (SPB) 

durante el período 

2021-2022. 

 

 

Alcance de la Investigación 

El trabajo final es cualitativo, de corte transversal, describe la trayectoria y las 

actividades que se desarrollan en dos unidades pertenecientes al sistema penitenciario de la 

provincia de Buenos Aires. Se relata la situación social, educativa y de salud de los internos a lo 

largo de un tiempo determinado. Dentro del método cualitativo obtendré un relato de vida, dado 

que obtendré distintas visiones y situaciones que se presentan en dicho lugar tratando de 

identificar hechos y situaciones críticas con descripciones que aportaran los mismos a través de 

cuestionarios que hice llegar con los talleristas docentes y personal de las unidades. 

Por otro lado, realizare entrevistas a los docentes y talleristas cargo de la educación de los 

internos para comparar y obtener más información sobre la situación que se presenta con ellos y 

distintas experiencias que puedan aportar al desarrollo del trabajo final. 

 

Instrumentos de recolección de información 

Entrevistas (telefónicas, zoom, presencial) 

Encuestas (anónimas). 

Documentos y Registros del S.P.B. 
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Análisis de proyecto 

De acuerdo con los datos obtenidos en las encuestas y entrevistas a los internos de las 

unidades penitenciarias estudiadas los resultados obtenidos son los que se describen a 

continuación. 

El primer ámbito para abordar es el habitacional y las condiciones de infraestructura que 

presentan dichos lugares. De las 29 encuestas realizadas y obtenidas puedo decir que se reflejan 

las mismas necesidades y reclamos. En primer lugar, los internos hacen hincapié en la situación 

de espacio donde son alojados, planteando espacios muy reducidos y una superpoblación en las 

celdas que habitan, describen que las mismas son muy chicas con solo un baño para casos donde 

hay hasta 4 internos, y presentan también solo dos camas quedando dos de los mismos para 

dormir en el piso (encuesta 10, 11,20). En algunos casos presentan apenas ventanas muy 

pequeñas dificultando la ventilación correspondiente, como así también la falta de vidrios en las 

mismas (encuesta 4). Otra de las características presentes en los relatos es la falta de agua para 

higiene o para el baño diario, sin contar con agua caliente y por periodos muy cortos de 

suministro. También manifiestan que la falta de energía eléctrica es constante y la falta de 

infraestructura de esta hace muy peligroso los lugares. Otro reclamo que se manifiesta es la 

humedad en las celdas y la presencia de insectos que provocan picaduras o contagios de 

enfermedades. Las celdas las describen como espacios de no más de 2 x 3 metros cuadrados, 

muy reducidos y superpoblados. (encuesta 10) 

Por otro lado, expresan el escaso tiempo que se brinda para tiempos de recreación y 

salidas a patios para realizar actividades que puedan permitir la salida a espacios libres y tomar 

contacto con el exterior de esosambientes tan reducidos que son las celdas. Algunos 

manifestaron que los espacios reducidos también en ciertas condiciones provocan problemas de 
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convivencia y alteran la tranquilidad de los internos. En estos espacios comunes tampoco tienen 

posibilidad de poder realizar algún tipo de actividad fisca que puedan relajar el estado de 

encierro al que se ven sometidos. 

En cuanto a la convivencia por celda en su mayoría refiere ser 3-4 internos y solo uno 

refiere convivir con 10 internos en la celda (encuesta17) y 3 de ellos que refieren convivir con 2 

internos. (encuesta 15, 16) 

Respecto al sistema sanitario que se brinda en las unidades penitenciarias lo obtenido en 

las diferentes encuestas también se repite en su gran mayoría, donde el planteo es la mala 

atención, el difícil acceso a las unidades sanitarias y a profesionales que puedan atender distintas 

situaciones de salud. Refieren distintas carencias a los que son sometidos, tales como falta de 

medicación para distintas enfermedades y la falta de respuesta profesional. Refieren la presencia 

de enfermedades infectocontagiosas virus inmunodeficiencia humana VIH que no son tratadas 

como corresponden por la falta de medicamentos y también a enfermedades crónicas como 

tuberculosis TBC, diabetes, afecciones pulmonares por las situaciones habitacionales y 

superpoblación, refieren también picaduras por insectos que abundan en las celdas por falta de 

desinfección y limpieza. (encuesta 11,12,13) 

En su mayoría sostienen según lo expuesto que no siempre que piden asistencia son 

correspondidos en tiempo y forma, con frases que muchas veces reflejan lo que sienten tales 

como “Nos dejan morir”, (encuesta1,8) dado que demoran o nunca los llevan a lo que llaman 

sanidad para ser visto por profesionales. 
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En cuanto al sistema educativo la mayoría de los internos refieren haber empezado el 

nivel primario y no todos los encuestados haber terminado el ciclo lectivo. Son muy pocos los 

que dicen haber iniciado y culminado el nivel secundario. 

Estas unidades ofrecen el nivel primario y secundario. Una de ella tiene nivel terciario y 

universitario a la que pueden acceder con carreras como derecho, sociología y antropología. 

Estos pertenecen a la DGCyE Ministerio de Educación. 

También pueden cursar talleres de diversas disciplinas tales como periodismo, huerta, 

herrería, carpintería, lectura, fabricación de bloques, planchas de cemento, confección de ropa y 

muñecos, producción de lácteos.  

Los programas que dictan son certificados por ONG o Ministerio de Justicia según quien 

lo proponga y son todos avalados por el Sistema Penitenciario Bonaerense. 

Estos son talleres no formales los presentan y se ofrecen como de formación profesional 

para poder adquirir una salida laboral al momento de recuperar la libertad. 

Lo reflejado en las encuestas manifiestan que en muchos casos los cupos para la 

realización de los talleres laborales son muy escasos y para poder acceder en ciertos momentos 

deben optar por concurrir a la escuela o realizar un taller cosa que muchas veces platean que 

necesitan más cupos y mayores posibilidades de emprender alguna actividad que los ayude en su 

futuro. 

Los cupos para la escuela tanto primaria como secundaria no refieren tener 

inconvenientes para acceder, siempre tiene esa posibilidad. La culminación de las distintas etapas 

hace que puedan seguir avanzando con la educación y poder llegar en algunos casos como 

proyecto a una carrera universitaria.  
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En cuanto a su integración al sistema penitenciario, como pertenecientes al colectivo 

LGBTQ+ sienten que han logrado un gran avance a través del respeto y el cumplimiento de leyes 

que les dan un lugar de importancia y un gran reconocimiento respecto de su condición. Sienten 

un respaldo en relación con sus derechos, aunque siguen en la lucha para que sea igualitario el 

trato en las distintas unidades del sistema. (entrevista personal a internos). 

 Manifiestan que han tenido por lo menos en estas dos unidades importantes avances en 

relación con la educación dado a la oferta educativa que se ofrece como también el acceso a 

distintos talleres que promueven la igualdad y poder adquirir conocimientos que puedan ayudar 

para reencaminar sus vidas una vez que accedan a la libertad. Reconocen que se está 

produciendo un cambio respecto a la integración con el resto de los detenidos para los distintos 

ámbitos que comparten como son el educativo, laboral y de socialización al momento de los 

encuentros familiares. Cuando plantean el sistema sanitario es donde más inconvenientes tienen 

por la falta de atención y las malas condiciones en relación con el trato que reciben, es un 

aspecto que sostienen a seguir trabajando para sus mejoras. 

La respuesta obtenida de los docentes y talleristas  

Las unidades presentan distintos niveles de educación como primario, secundario, 

terciario y formación profesional. Las horas que se ofrecen a los alumnos son de 15 hs para el 

nivel primerio o secundario y de 3 a 4 hs cuando se ofrecen los talleres o cursos. 

En cuanto a lo que sienten en estos lugares ejerciendo su profesión responden que reciben 

un gran compromiso y respeto de los alumnos y un aprendizaje mutuo que resaltan de los 

alumnos es que les plantean que realizan esto para mejorar su futuro y como una gran 

oportunidad que por causas vividas no pudieron culminar estos ciclos educativos.  
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Respecto a la pregunta si los internos reciben alguna remuneración económica por los 

trabajos que realizan en los distintos talleres o actividades que realizan manifiestan que no saben 

sobre ese tema. 

Al momento de realizar la entrevista personal con un interno se mostró muy interesado 

por poder contar la situación que se vive en ese lugar, para poder visualizar las carencias y en 

algunos aspectos las malas condiciones a las que son expuestos los mismos, el manifiesta que 

cometer errores y pagar los mismos a la sociedad deberían estos lugares ser posibles de poder 

reflexionar sobre lo sucedido y poder sacar buenas respuestas que en la mayoría de los casos el 

manifiesta que no se dan. Sobre el tema habitacional y de convivencia plantea lo mismo que en 

las entrevistas anónimas a los internos, solo agrega que muchas veces los espacios para 

compartir con las familias los días de visita suelen no tener la tranquilidad y el respeto entre 

ellos. Dado que en ciertas ocasiones existen peleas provocadas por diferencias entre los internos 

y los familiares y reclamos que ellos efectúan por problemas intrafamiliares. Otro tema, que me 

referencia es sobre las visitas que ellos llaman higiénicas donde deben cumplir ciertos requisitos 

para poder acceder a ellas. Las mismas se realizan en lugares privados y preparados para tales 

efectos, las mismas deben ser con personas que acrediten ser parejas estables y con 

consentimiento de ambas partes, tiene un tiempo determinado y pautas establecidas por el 

servicio penitenciario. Me manifiesta que deben tener buena conducta y solicitar con tiempo el 

acceso a las mismas dado que son muchos los internos que quieren acceder a ellas.  

Respecto al tema sanitario en cuanto a lo personal el manifiesto que no ha tenido 

inconvenientes con el acceso a el sector de sanidad cuando lo ha requerido. Pero me aclara que 

no es lo que sucede en la mayoría de los casos, por lo que escucha de compañeros que pasan por 

otras situaciones. Me comenta que fue muy complicado el tema de la pandemia en la situación de 
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encierro porque más allá de lo que sucedía con la enfermedad el tema de la falta de contacto con 

la familia alteraba la situación emocional e inquietaba porque no sabían que les estaba pasando a 

sus familiares en el exterior, que pudo ser revertida esta situación con el ingreso de los teléfonos 

celulares a las unidades y poder mantener el contacto por ese medio. Como opinión él me dice 

que hoy el considera que se está realizando un mal uso de estos medios de comunicación que en 

muchos casos se usan para causas que él no comparte. 

Al tratar el tema educativo me refiere que está cursando el nivel secundario y a su vez 

realiza cursos y talleres que le permitirá en la salida tener una actividad para poder desarrollar 

que no había accedido en tiempos pasados. Esto talleres que el realiza son de carpintería y 

herrería que realizan trabajos para instituciones de la comunidad donde se encuentra la unidad 

penitenciaria. Considera que estos talleres además ocupan su tiempo y su mente para poder 

seguir adelante en este lugar donde muchas veces uno recapacita por lo mal que pueda haber 

actuado en su vida. El poder ayudar de alguna manera con la elaboración de productos o la 

reparación de objetos que pertenecen a escuelas, hospitales o instituciones de bien público. 

Ha participado de talleres de lectura y de periodismo que los considero muy importantes 

y beneficiosos para mantener la mente ocupada y reflexionar en distintos temas. 

El tiempo que dedica a su estudio y su actividad laboral varia, pero puede ser de 4 hs 

diarias para la escuela y 4 a 5 hs de actividad laboral por día. 

Conclusión 

Luego del análisis presentado en las encuestas a los internos, los docentes y talleristas y 

la entrevista realizada puedo concluir diciendo que de los aspectos presentados en los objetivos 

generales la situación de estas dos unidades del servicio penitenciario bonaerense presenta 
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respecto a la situación habitacional una superpoblación de internos con déficit en los espacios 

para convivir y realizar actividades de recreación diaria.  

Respecto al sistema sanitario plantean una falta de atención muy importante con 

situaciones críticas en cuanto a tratamientos y seguimiento de enfermedades crónicas, también 

falta de medicación y presencia médica.  

Como positivo de lo obtenido es posible afirmar que existe una mayoría de  internos 

encuestados que refieren tener un acceso a la educación para poder completar sus estudios tanto 

de primario como secundario, resaltan también poder acceder a cursos y talleres que hacen a la 

formación profesional que los ayudara en su salida una vez cumplida la pena que tienen, también 

resaltan como negativo que en muchos casos los cupos para acceder a los talleres son muy 

escasos y tienen que optar entre la escuela y los talleres sin poder acceder a ambos al mismo 

tiempo. 

El reclamo habitacional, de superpoblación en los espacios comunes y la situación 

sanitaria son los déficits más relevantes y de importancia que se plantean y sería un tema que el 

estado como ente regulador de estos lugares debería intervenir para poder mejorar estas 

situaciones que se presentan en los internos alojados en estas dos unidades penitenciarias 

bonaerenses. Las leyes que amparan al colectivo LGBTQ+ son muy claras y han producido un 

cambio fundamental para hacer valer sus derechos y ser respetados como tal, si lo comparo con 

lo expuesto en el marco teórico en estas unidades los internos se encuentran conformes con 

respecto al trato y el respeto a su condición. 
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Anexos 

Modelo de encuesta y entrevista a internos, docentes y talleristas 

Mi nombre es Javier Hoyos soy Licenciado en Hemoterapia e Inmunohematología, en la 

actualidad estoy terminado en profesorado de Educación Media y Superior en la Universidad 

Abierta Interamericana de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Por este motivo solicito la colaboración de ustedes para poder concretar la tesis final de la 

carrera con siguiente tema: 

“Inclusión educativa, social y sanitaria del colectivo LGTBIQ+ en contexto de 

encierro” 

El mismo está basado en datos anónimos en dos Unidades Penitenciarias de la Provincia 

de Buenos Aires. 

Agradezco su voluntad para responder las preguntas que a continuación se detallan. 

Saludos cordiales 

 Encuesta a los internos 

¿Cuántas personas conviven en el lugar? 

 

¿Qué características tiene el lugar a nivel espacio, ventilación, infraestructura? 

https://doi.org/10.32870/dgedj.v6i17.365
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=537
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=537
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=537&numero=51755
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=537&numero=51755
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¿Podrás contarme la situación del lugar donde vivís? Características del lugar, 

condiciones del ambiente. Espacios para recreación y estudios. 

 

¿Cuál es el nivel educativo que llegaste? ¿Primario, secundario? 

 

¿Qué tipos de ofertas te dan el lugar para estudiar?  

 

¿Realizas algún tipo de taller, actividad o emprendimiento que te capacite para la 

formación laboral? 

 

¿Cuántas horas dedicas a actividades de formación? 

 

¿Consideras que son suficientes las ofertas que se ofrecen a nivel educativo y laboral? 

 

¿Cuál es la situación de salud que se presenta en tus compañeras/os en el lugar? ¿Tienen 

atención si lo solicitan? 

 

¿Si requieren tratamientos médicos los reciben en tiempo y forma? 

 

Encuesta los docentes y talleristas 

¿Cuáles son las carreras formales y las no formales o talleres que se brindan en las 

unidades? 
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¿Cuál es la carga horaria que se establecen para los mismos? 

¿Qué certificación obtienen los internos respecto a las capacitaciones realizadas? 

Respecto a los talleres obtiene alguna remuneración económica de la producción. 

¿Realizan algún tipo de actividad que implique una acción solidaria con instituciones 

locales como escuelas, hospitales, comedores? 

Podrían describir como es ser docente o tallerista con los internos de una unidad 

carcelaria. 

¿Hay interés de estos por la capacitación como meta al momento de obtener su libertad? 

 

Entrevista a internos 

Temas para tratar en la entrevista 

Situación habitacional, condiciones de convivencia, ambiente social. 

Condiciones sanitarias, prestaciones, atención médica, provisión de tratamientos médicos. 

Oferta educativa y capacitación laboral. 

Propuestas que presentaría para mejorar la condición habitacional, educativa y sanitaria. 

Cierre. 

 

 

 

Matriz utilizada 
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A PRIVADOS DE LA 

LIBERTAD 

SITUACION 

HABITACIONAL 

SITUACUION 

SANITARIA 
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EDUCACION 
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ENCUESTA 

A TALLERISTAS Y 

DOCENTES 

CARRERAS 

AFRECIDAS 

FORMAL        

NO FORMAL 

 

HORAS 

DE ESTUDIOS  

CERTIFICACION 

DE TITULOS 

INTERES 

DE LOS 

INTERNOS 

1 

 

    

 

2 

    

 

3 
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Encuestas a docentes y talleristas 
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Encuestas a internos 
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